
Una intensa semana ha
protagonizado la ministra de
Ciencias, Ximena Lincolao. 

El lunes presentó su renuncia
el subsecretario de la cartera,
Rafael Araos, atribuida en un
primer momento a eventuales
desvinculaciones “masivas” que
le habrían ordenado realizar, lo
que después fue desmentido
por la secretaria de Estado.

En segundo lugar, la titular
de Ciencias desató una nueva
crítica por omitir sociedades en
su declaración de patrimonio,
las que serían, según Fas-
tCheck, tres. Innova Nehuén,
relacionada a servicios tecnoló-
gicos; Tech Apprenticeships,
constituida en Estados Unidos
el 2023; y una asociación de
propietarios. 

Sin embargo, según Lincolao,
una no tuvo actividad comer-
cial, otra estaría cancelada, y la
última corresponde a una junta
de vecinos. “Los otros ministros
me dijeron que ellos no habían
puesto cosas de ese tipo”,
agregó la ministra al citado
medio. 

Estos dichos llamaron la
atención de diputados de la

oposición, quienes realizaron un
requerimiento a la Contraloría
con el objetivo de que la secre-
taria de Estado corrija su
declaración. 

Entre los legisladores involu-
crados en la solicitud está el
socialista Juan Santana y el
militante del Frente Amplio
Jaime Bassa, quienes incluso le
pidieron al organismo revisar
las declaraciones de patrimonio
del resto de los ministros de
José Antonio Kast. 

Hoy Lincolao se refirió nue-
vamente al asunto, pero arre-
metió contra los medios de
comunicación. “La prensa en
Chile no habla de estas cosas
lamentablemente. Lo que
consume nuestra población,
todo es de pelea chica, de por
qué la ministra no puso la junta
de vecinos en el patrimonio.
Pucha, le he explicado a tantos
periodistas (...) ellos insisten en
que es una sociedad que ocul-
té”, dijo la secretaria de Estado,
quien volvió a criticar a la
prensa: “Esa es la pelea chica,
de poco gusto, de un ambiente
que yo definitivamente no
estaba acostumbrada a estar”.

POR OMISIONES EN SU DECLARACIÓN DE PATRIMONIO

Ministra Lincolao
critica a la prensa:
“Están preocupados 
de la pelea chica”

La ministra Lincolao enfrenta cuestionamientos por la renun-
cia del exsubsecretario Araos y por no haber incluido tres socieda-
des en su declaración de patrimonio. 
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La senadora Camila Flores
(RN) entregó detalles acerca del
proceso de rendición de gastos
electorales, por su candidatura a
la Cámara Alta por Valparaíso.

La legisladora presentó ante
el Servel una cuenta en torno a
los $120 millones, por concepto
de propaganda para promover
su postulación senatorial, la que
logró al ser electa por cerca de
88 mil votos.

Del monto de recursos rendi-
dos, Flores aseguró que el Servel
ya autorizó el reembolso del
70% de los dineros informados
totalizando $85 millones a mo-
do de devolución por gasto elec-
toral, lo que fue depositado por
la Tesorería General de la Repú-
blica el pasado 4 de mayo.

Con estos datos, aseguró la se-
nadora, buscaba esclarecer la in-
formación que hablaba de un
masivo rechazo de su cuenta de
gasto electoral ante el Servel, en
que habría solicitado una devo-
lución de $143 millones, siendo
autorizada una inferior por cer-
ca de $21 millones, lo que dijo la
legisladora RN, no es así.

“Una presenta su rendición,
después de eso el Servel hace
una resolución, señala el monto
autorizado de devolución y us-
ted tiene que corregir estas ob-
servaciones si usted cree que es-
tán mal y tiene derecho a hacerlo
y yo corregí observaciones y me
devolvieron $85 millones”, con-
tó Flores a “El Mercurio”.

Acerca de ese proceso, la se-
nadora informó que restan $35
millones que continúan objeta-
dos, de los cuales está analizan-
do reclamar ante el Tricel para
que así le puedan resarcir esos
recursos por la vía de una pre-
sentación que establezca feha-

cientemente el cálculo de gasto,
así como sus respaldos; es decir,
podría intentar revertir las ob-
servaciones efectuadas por Ser-
vel y que quedaron pendientes.

Estaría desactualizado

Una de las explicaciones que
podrían haber incidido en la in-
formación conocida preliminar-
mente sobre su rendición de
gastos, dice, estaría en que los
antecedentes de la causa dispo-
nibles en línea no estarían actua-
lizados, por lo que no reflejarían
las observaciones subsanadas
con posterioridad.

Así, al leer el punto cuatro de
la reclamación de Flores ante el

Servel, trasladada al Tricel, se es-
tablece que “con fecha 8 de abril
de 2026, el director del Servicio
Electoral emitió la Resolución
N° G868, que aprueba con ob-
servaciones la cuenta electoral.
Dicha resolución rechaza gastos
correspondientes a las observa-
ciones N° 14, N° 17, N° 18, N° 20,
N° 22 y N° 23, lo que incide di-
rectamente en el monto de reem-
bolso autorizado, procediendo a
rebajar sustancialmente desde
los $143.504.526 solicitados a
tan solo $21.026.689”.

Sería eso lo que estaría desac-
tualizado, provocando confu-
sión en los datos, afirmó la sena-
dora de Renovación Nacional.

Para la legisladora, “el propio

Servel ya reconoció y autorizó el
reembolso de la gran mayoría de
los gastos presentados. Omitir
deliberadamente ese anteceden-
te altera completamente la com-
prensión de los hechos”.

“Ese escrito es antiguo, es de
marzo cuando me formulan las
observaciones y resolvimos ob-
servaciones y es por eso que la
Tesorería entonces me deposita
casi $90 millones porque el Ser-
vel acogió mis respuestas y de lo
que queda se podría reclamar.
Mi deuda eran $120 millones y
devolvieron casi $90 millones y
la diferencia la voy a ir a pelear
igual al Tricel”, explicó Flores
sobre el expediente.

Según lo indica el Servel, el re-
embolso de gastos electorales es
un mecanismo de financiamien-
to público regulado por la Ley
N° 19.884, que permite que el
fisco financie parte de los gastos
de campaña de las candidaturas
y partidos políticos que cum-
plan ciertas condiciones. Pero la
devolución no es automática ni
se entrega por el solo hecho de
obtener sufragios. En la pasada
elección el valor del voto estaba
en torno a los $1.500 (0.04 UF),
más una pequeña fracción de
0,01 UF en el caso de las candi-
datas triunfadoras.

Informó de un remanente pendiente de $35 millones:

Senadora Flores afirma que el
70% de su gasto electoral ya
fue reembolsado por el Servel

La legisladora de RN contó que parte de las observaciones realizadas a su cuenta de
campaña fueron subsanadas, por lo que la Tesorería ya le depositó $85 millones.
RIENZI FRANCO

La senadora Camila Flores (RN) fue electa en las parlamentarias de 2025
para el período 2026-2034, por la Región de Valparaíso.
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‘‘Resolvimos
observaciones y es por eso
que la Tesorería entonces
me deposita casi $90
millones, porque el
Servel acogió mis
respuestas”.
................................................................

CAMILA FLORES
SENADORA RN

Más de 40 conductores po-
drían ser formalizados en la inves-
tigación que encabeza la Fiscalía
Regional Metropolitana Oriente
por vehículos que circulan a altas
velocidades por las autopistas de
la Región Metropolitana, espe-
cialmente en el sector oriente de la
capital, donde se registraron má-
ximas de 261kilómetros por hora,
en la Costanera Norte. 

Así por lo menos se analiza en
el organismo perse-
cutor que indaga las
denuncias presenta-
das por Carabine-
ros, que ejecutó una
serie de fiscalizacio-
nes y detenciones
que este medio dio a
conocer. 

Son más de mil
los denunciados,
pero el fiscal jefe de Las Condes,
Lo Barnechea y Vitacura, Fran-
cisco Lanas, puso el foco en los
casos en que se detectaron velo-
cidades por sobre los 160 kilóme-
tros por hora.

El objetivo es frenar la conduc-
ta en el marco de la Ley 21.495
que castiga a conductores que
exceden por 60 kilómetros el lí-
mite legal.

n “Conducta irresponsable”
Consultada por este medio,

la alcaldesa de Vitacura, Cami-
la Merino, confirmó el impulso
a las causas penales como que-
rellantes.

Y subrayó que “conducir a altas
velocidades no solo es una con-

ducta irresponsable,
sino que también po-
ne en riesgo la vida
de otras personas”. 

“Recordemos que
el jueves pasado fa-
llecieron tres perso-
nas en la Región Me-
tropolitana producto
de hechos asociados
a la conducción a ve-

locidad temeraria. No queremos
que esto siga ocurriendo en Chile,
y menos en Vitacura”, aseguró.

Dijo que buscan erradicar estas
conductas “y perseguir a quienes
las cometen. Por eso, estamos im-

pulsando cambios legales, para
que la persecución de estas prácti-
cas sea más rápida”. 

n Carabineros 
extrema medidas

El coronel a cargo de la Prefec-
tura del Tránsito Metropolitana
de Carabineros, Carlos Cortés, es-
tá detrás de las fiscalizaciones. 

Consultado por “El Mercurio”
detalló que en la actualidad se en-
cuentran realizando controles con
doble equipo: “Las autopistas ur-
banas en muchos sectores no tie-
nen un lugar para poder detener o
hacer controles vehiculares, es
por eso que esta nueva modalidad
de servicio ha hecho que nosotros
apostemos un fiscalizador, carabi-
nero de uniforme, con radiopa-
trulla o en motocicleta en sector
definido y más adelante este vehí-
culo que es detectado por este ca-
rabinero sea posteriormente in-
terceptado, si no se logra en ese
segundo punto de control tene-
mos otro punto de control más
adelante para poder informar la
reducción de velocidad y retiro de
la autopista”. 

LORENA CRUZAT

Alcaldesa de Vitacura, Camila Merino, comentó que son
querellantes en esta indagatoria y que impulsan cambios
legales: “No queremos que esto siga ocurriendo”. 

PROMEDIO
Un promedio de 177
kilómetros por hora
detectó Carabineros
respecto a casos de

conductores a exceso
de velocidad. 

Carabineros detectó circulación a exceso de velocidad en la Costanera Norte. El caso más grave registró un
vehículo a 261 kilómetros por hora. 

Tras fiscalización e investigación de Carabineros 

Eventual formalización masiva y
doble control policial, tras casos de
“conducción temeraria” en autopistas

Daniel Urrutia,
juez del 7° Juzga-

do de Garantía
de Santiago.

Luego que la defensa del ex-
diputado Joaquín Lavín ingre-
sara un recurso de amparo para
revertir su prisión preventiva,
la Corte de Apelaciones de San-
tiago no solo declaró admisible
la acción constitucional, sino
que además exigió al 7° Juzga-
do de Garantía que emitiera un
informe. 

Ello, porque la resolución del
juez Daniel Urrutia fue foco de
fuertes críticas por parte de la
defensa en el recurso presenta-
do, en el que acusa plagio tex-
tual de la minuta de formaliza-
ción del Ministerio Público,
además de omitir los argumen-
tos de la defensa y argumentar
con elementos que no estaban
contemplados en el desafuero.

Así, el amparo será revisado
hoy, a partir de las 9:00 horas,
por la Segunda Sala de la Corte
de Apelaciones de Santiago.
En tanto, entre intervinientes
señalan que la defensa de La-
vín no se hizo cargo de gran
parte de la evidencia presen-
tada en la formalización,
como la exhibición de co-
rreos o audios en los que se
da cuenta de instrucciones
directas y claras por parte
del exdiputado en el con-
texto del eventual tráfico
de influencias en Maipú;
así como en el uso de la
herramienta SocialTazk,
que habría sido financia-
da con asignaciones par-
lamentarias y también la
emisión de boletas por ser-
vicios no prestados a la Im-
prenta MMG. Ese y otros
delitos habrían causado un

perjuicio superior a los $200
millones.

“Correspondía hacerse
cargo de todos los
delitos”

En cuanto a la respuesta de
Urrutia, este afirmó por qué hi-
zo alusión a otros ilícitos: “Sí
correspondía hacerse cargo de
todos los delitos con relación al
imputado Sr. (Arnaldo) Do-
mínguez, quien no fue objeto
de antejuicio por no correspon-
der este instituto a su res-
pecto”. Así, agre-
gó que “es cla-
ro, por tanto,
que el análi-

sis se refiere a todos los delitos,
y respecto de Lavín León solo
por aquellos que fue objeto de
la respectiva querella de capí-
tulos y que la fiscalía lo señaló
desde un principio”.

Además explicó que no se con-
sideraron otras cautelares por-
que “los hechos eran de una gra-
vedad tal que la única posible
medida cautelar era la prisión
preventiva”. Así, concluye que
“al parecer, el amparado yerra en
sus consideraciones, quizás por
lo complejo del caso, al confundir
dentro de la resolución lo estric-
tamente decidido y que fue aque-
llo por lo que se le formalizó al
Sr. Lavin León y aquello que el

tribunal, en sede de discusión
de cautelares, el tribunal ra-
zona como contexto de la

imputación total por par-
te del Ministerio
Público”.

Por fallo que envió al exdiputado Lavín a la cárcel 

“Al parecer, el amparado
yerra en sus consideraciones”:
la respuesta del juez Urrutia 

La Corte de Apelaciones solicitó antecedentes a tribunal
luego de que la defensa acusara plagio y falta de
fundamentación. El recurso se revisará la mañana de hoy.

E. CANDIA “El análisis se refiere a todos los delitos, y
respecto de Lavín León solo por aquellos
que fue objeto de la respectiva querella de
capítulos”.

RESPUESTA DEL JUEZ DANIEL URRUTIA
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